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Asunto
Acta Mesa de Contratación 30 de agosto 
2019

Acta 

Presidente   
José M. Lage Tuñas

Vocales
Gabriela Gómez Díaz
Martín González Rodríguez (acctal.)

En la Biblioteca adscrita a la Secretaría General, 
en las  Casas  Consistoriales de la ciudad de A 
Coruña, siendo las nueve horas y cuarenta 
minutos del 30 de agosto de 2019, se reúne la 
Mesa de Contratación con los asistentes que al 
margen se reseñan, y el siguiente orden del día:

Secretaria 
Mónica Vales Rodríguez

Asunto número uno.- Examen del informe complementario de valoración de las propuestas sujetas 
a evaluación mediante juicio de valor emitido por la Técnico Medio de Información, Teléfono 010 y 
Relaciones con los Ciudadanos, Obdulia Ferrer Tasende, tras la sesión de la Mesa de Contratación 
de fecha 24 de julio de 2019, en la licitación del servicio de atención e información telefónica al 
ciudadano (010) (REFERENCIA GEY/2018/421)

Asunto número dos.- Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación 
mediante juicio de valor emitido por la jefa del Servicio de Acción Social, Regla Dávila Caballero, en la 
licitación del servicio de vigilancia de seguridad sin arma en las instalaciones del centro de baja 
exigencia Abeiro (REFERENCIA 105/2019/458)

Asunto número tres.- Examen del informe de valoración de la propuesta sujeta a evaluación 
mediante fórmulas emitido por la jefa de departamento de  Contratación, Mónica Vales Rodríguez, en 
el que se detecta la existencia de baja temeraria de la oferta presentada por Construcciones Alea, 
S.L., en la licitación de las obras para la construcción de una pista deportiva cubierta en el patio del 
CEIP San Francisco Javier (REFERENCIA 236/2018/230)
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Asunto número cuatro.- Examen de la documentación justificativa prevista en el artículo 159.4.f)  de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, presentada por el licitador  que ha  
presentado la mejor oferta en el lote 1 del servicio de creación de recursos digitales de fondos 
patrimoniales gallegos conservados en la Biblioteca Municipal de Estudios Locales, Libnova, S.L.; En 
el lote 2, Reproulet, S.L. comunica su decisión de no presentar la documentación acreditativa de los 
requisitos previos, por lo que se entiende que retira su oferta, y se requiere la documentación 
acreditativa de los requisitos previos al licitador clasificado en segundo lugar, Digibis, S.L.  
(REFERENCIA  231/2019/16) 

 

El Presidente dispone pasar al debate y votación del primer asunto del orden del día, asunto número 
uno (REFERENCIA GEY/2018/421), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien procede a 
dar lectura al informe emitido. 

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en los informes emitidos por la 
Técnico Medio de Información, Teléfono 010 y Relaciones con los Ciudadanos, acuerda, por 
unanimidad, aprobar el informe complementario emitido. En consecuencia, propone al órgano de 
contratación la exclusión de la oferta presentada por Eulen, S.A. por no alcanzar el umbral mínimo de 
puntuación previsto en el pliego de cláusulas administrativas (22,50 puntos) para continuar en la 
licitación. 

El Presidente dispone pasar al debate y votación del  segundo asunto del orden del día, asunto 
número dos (REFERENCIA 105/2019/458), dando la palabra a la jefa del Servicio de Acción Social, 
Regla Dávila Caballero, quien procede a exponer el informe emitido. 

La técnico municipal señala a los miembros de la Mesa que en la página 2 del informe de valoración 
de las propuestas sujetas a juicio de valor hay un error material, que debe tenerse por no puesto, en 
el siguiente párrafo, que procede a leer:

“Situaciones habituales, máximo de 4 puntos

 Control de acceso de personas, máximo de 2 puntos
 Atención al público, máximo de 2 puntos”

Los miembros de la Mesa acuerdan, por unanimidad, hacer constar en Acta que dicho párrafo no se 
tenga en consideración y por tanto, en el presente acto subsanan dicho error y, tras ponderar los 
razonamientos contenidos en el informe, acuerdan, asimismo, su aprobación. 

El Presidente dispone pasar al debate y votación del  tercer asunto del orden del día, asunto número 
tres (REFERENCIA 236/2018/230), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien procede a dar 
lectura al informe emitido.

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el informe emitido,  
acuerda, por unanimidad,  aprobar el informe en el que se detecta la existencia de baja temeraria de 
la  oferta  presentada  por  Construcciones Alea, S.L. y, en consecuencia, acuerda dar audiencia a 
esta empresa, a los efectos de que proceda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.4 de 
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la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, a la justificación de la no 
temeridad de su oferta  económica, en el plazo de cinco días hábiles.  

 
El Presidente dispone pasar al debate y votación del cuarto asunto del orden del día, asunto número 
cuatro (REFERENCIA 231/2019/106), procediendo los miembros de la Mesa a examinar la 
documentación presentada por el licitador que ha presentado la mejor oferta en el lote 1, Libnova, 
S.L., previo requerimiento efectuado a dicho licitador y entrega por éste en tiempo y forma, de la 
documentación acreditativa prevista en el art. 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 
Público.
 

Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dicho licitador, y comprueban 
que ha presentado toda la documentación exigida de modo correcto, salvo la acreditación de la póliza 
del seguro de responsabilidad civil que ampare la responsabilidad derivada de los daños y perjuicios 
causados a terceras personas y sus bienes, por, al menos, 100.000 euros, que está prevista en el 
apartado 23 del cuadro de características del contrato anexo al pliego de cláusulas administrativas, 
por lo que acuerdan, por unanimidad, conceder al licitador un plazo de 3 días hábiles para que 
subsane este extremo.

Con respecto al lote 2, la Secretaria de la Mesa señala que el licitador que presentó la mejor oferta, 
Reproulet, S.L. comunicó mediante escrito su decisión de no presentar la documentación acreditativa 
de los requisitos previos. Los miembros de la Mesa acuerdan entender que retira su oferta, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 150.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, y, que, por 
tanto, se proceda por el Servicio de Contratación a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto 
base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, y se requiera la documentación 
acreditativa de los requisitos previos al licitador clasificado en segundo lugar, Digibis, S.L. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las diez horas y treinta y cinco minutos del día ut supra 
indicado, se da por finalizado este acto y se extiende la presente acta, de cuyo contenido yo, la 
Secretaria de la Mesa, doy fe

VºBº  El Presidente de la Mesa                       La Secretaria de la Mesa de Contratación 
 

José M. Lage Tuñas Mónica Vales Rodríguez 
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